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Artículo 2: — Declarar revertidos al dominio 

del Estado, los predios rústicos “San Isidro”; “Pi- 

lino”, “La Macarena” y “Porvenir”, con las exten- 

siones y ubicación antes señaladas en el numeral 

anterior. 

Artículo 3: — Dejar a salvo el derecho de los 

ocupantes, para que lo hagan valer conforme a ley. 

Artículo 4* — La Dirección de la Región Agra- 

ria XV-Pasco, solicitará al Juez de Tierras la can- 

celación de los asientos registrales y la subsecuente 

inscripción de los predios materia de la presente 

Resolución a favor de la Dirección General de Re- 

forma Agraria. y Asentamiento Rural, en los Regis- 

tros Públicos de Pasco., 

Regístrese y comuníquese, 

JUAN CARLOS HURTADC MILLER, Ministro 

de Agricultura, 

. _.—-—————Í 

RESOLUCION MINISTERIAL 

. N* 00058-84-AG/DGKAAR 

Lima, 07 de febrero de 1984. 

VISTOS: 

Los expedientes relativos a la declaración de 

caducidad de Títulos de Propiedad- de los pre- 

dios rústicos denominados “AIDA”, de 99 hectá- 
reas 8,142 metros -cuadrados; “PROTECCION”, de 

31 hectáreas 7,298 metros cuadrados; “LILYPO- 

LIS”, de 107 hectáreas 8,976 metros cuadrados, 

“SANTA LUCIA”, de 59 hetáreas 5,708 metros cua- 

drádos; “PURITANIA”, de 22 hectáreas 6,151 me- 

tros cuadrados; “BUENA ESPERANZA”, de 5 hec- 
táreas 5,998 metros cuadrados; “PUERTO ESTRE- 
LLA”, de 8 hectáreas 1,551 metros cuadrados; “BO- 
LIVIA”, de 5 hectáreas 0847 metros cuadrados”; 
“BOLOGNESI”, de 5 hectáreas 2,522 metros cua- 
drados; “EL SANTISIMO”, de 51 hectáreas 1936 
metros cuadrados y “NUEVO HUACAPAMPA”, de 
40 he_ct3íneas 4,597 metros cuadrados, de extensión 
supericial, todos ubicados en el distrito de Yurac+ 
yacu, provincia de Rioja, departamento de Gan 
Martín; y, 

CONSIDERANDO: 

Que por Resoluciones Ministeriales números 2642, 

s/n., 1077, 423, 3882-70-AG, 1289, 2085, 2880, 2088, 

689 y 160, de fechas 30 de moviembre de 1959, 30 
de mayo de 1925, 12 de mayo de 1958, 15 de marzo 
de 1967, 2 de octubre de 1970, 5 de mayo de 1953, 
9 de octubre de 1957, 29 de octubre de 1954, 9 de 
octubre de 1952, 27 de abríl de 1967 y 15 de enero 
de 19º.“¿3, respectivamente, se otorgaron a favor de 
los señores Néstor G, Walqui Pereyra, Emilio Del 
Aguila, Pedm Antonio Del Aguila Hidalgo, Alindor 
Cueva Rodríguez, Domingo Valdivia Angeles, Eloy 
Campos Mozombite, Eloy Campos Mozombite, Ale- 
jandro Campos 'Tuesta, Elia Aurora Daza Burga, 
Manuel Jesús Cueva Quevedo y Asunción Díaz Za- 
mora, los Títulos de Propiedad mimero 13547-A, 
5/0, 12669-A, 23192-A; 26014 -RAAR-647, 8866, 8309, 
10170, 8312, 23316-A y 8434 mobre los predios rústi- 

cos “Aída”, “Protección”, «Lilypolis” “Santa Lucía”, 

“«Puritania”, “Buena Esperanza”, “Puerto Estrella”, 

“Bolivia”, “Bolognesi”, “El gantísimo” y- “Nuevo 

Huacapampa”, con las extensiones y ubicación an- 

tes señaladas; 

Que por Resoluciones Directorales números 

0303-83-AG-DR-XIII-SM, 0308-83-AG-DR-XIIT- 

SM, 0309-83-AG-DR-XIII-SM, 0312-83-AG-DR- . 

XII-SM, 0314-83-AG-DR-XIIL-5M, 0315-33-AG-' 

DR-XIII-5M, 0318-83-AG-DR-XIII-SM, 0321-83- 

AG-DR-XIII-SM, 0330-83-AG-DR-XII-SM, 0334- 

83-AG-DR-XII-SM y 0336-83-AG-DR-XILI-SM, 

todas. de fecha 20 de junio de 1983, la Dirección de 

la Región Agraria XIII-San Martín, ha declarado . 

la caducidad de los. títulos de propiedad. de Jos 

predios mencionados en el considerando preceden- - 

te, en aplicación del artículo 32* inciso d) del De- 

creto Ley N: 22175 “Ley de Comunidades .Nativas 

y de Desarrollo Agrario de las Regiones de Gelva - 

y Ceja de Selva”, por encontrarse abandonados por 

ius propietarios. y ocupados por posesionarios de 

echo; . 

Que las citadas Resoluciones Directorales, al no . 

haber sido apeladas, han quedado legalmente con- 

sentidas; , ,, - f 

Que según las Actas de Inspección Ocular e 

Informes -Técnicos que obran en sus respectivos 

expedientes, aparecen que además de las áreas cui- 

tivadas por los posesionarios, existen áreas inex- 

plotadas que están cubiertas de vegetación prima- - . 

ria, razón por la cual también es de aplicación del 

inciso e) del artículo 322 del Decreto Ley N* 22175; 

Que la Dirección General de Reforma Agraria 

y Asentamiento Rural con fecha 6 de diciembre de 

1983, ha solicitado la expedición de la presente Re- 

_ solución Ministerial; 

Con la visación de la Oficina General de Aseso= 

ría Jurídica del Ramo; 

—_SE RESUELVE: 

Artículo 1? — Aprobar el procedimiento seguido 

para la declaración de caducidad de los Títulos de 

Propiedad de los predios rústicos denominados 

“Aida”, de 99 Hás. 8,142 m2. (Noventainueve hectá- 

reas ocho mil ciento cuarentidos metros cuadrados); 

«Protección”, de 31 Hás. 7,298 m2. (Treintiún hec- 

táreas siete mil doscientos noventiocho metros cua- 

drados); “Lilypolis”, de 107 Hás. 8,9764 m2. (Cienta 

siete hectáreas ocho mil novecientos setentaiseis 

metros cuadrados); “Santa Lucía”, de 59 Hás. 5,708 

m3. (Cincuentainueve hectáreas cinco mil setecien- 

tos ocho metros cuadrados); ««Pyritania”, de 22 

Hás. 6,151 m2. (Veintidos hectáreas seis mil cien- 

to cincuentaiún metros cuadrados); “Buena Espe- 

ranza”, de 5 Hás. 5,998 m2. (Cinco hectáreas cinco 

mil novecientos noventaiocho metros cuadrados); 

«Puerto Estrella”, de 8 Hás. 1,551 m2. (Ocho hec- 

táreas mil quinientos cincuentaiún metros cuadra= 

dos); “Bolivia”, de 5 Hás. 0847 m2. (Cinco hectá= 

reas ochocientos cuarentaisiete metros cuadrados; 

“Bolognesi”, de 5 Hás. 2,522 m2. (Cinco hectáreas 

dos mil quinientos veintidos metros cuadrados), “El 

Santísimo”, de-51 Hás. 1,936 m2. (Cincuentaiún hec- 
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(&nmh……ui…m…&- 4 siete metros cuadrados), de -extensión “superficial, y Uubicados en el distrito.de Yuracyacu, provincia de b Rioja, departamento ide San Martín, 
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“a ifavor «de Ha 'Di- 

“Regístrese -y ese 4 .TU-AN CARLOS HURTADO “MILLER, Miñistro ' 
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H Iºm—A.ºmhrea €l "predio :mústico 

del ¡Decreto:Ley 22175 “Ley. de amunidades Nati— 
vas yy de Desarrollo-Agrario de las:Regiones. He Sel-— 
WWW-:&E'-B&]V&",:M:………… 
por sus propietarios y ocupados por posesionarios 

0; 

e las citadas Resóluciones Directoráles, al-no 
ha¿%?.: sido .apeladas, han quedado legálmente - con-— 
Isent.idas, por -lo que la -Dirección .Generá£ de '!:?._.e- 
forma Agraria y Asentamiento Rurál, =con “fecha 23 
de -noviembre de 1983, ha sólicitado la expedición 
de la .presente -Resolución “Ministerial; 

-Con.la visación de la Oficina General de Aseso- 
-Tía Jurídica del Ramo; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1? — Apróbar él prucddinúento*se£m_tiº 
bara la declaración de caducidad de 105'T£tú_las*de 
Propiedad de los predios rústicos den0nqnaQos 
“Peal de Becerró” de '1017 Has. 5400:m2.- (Mil die— 
cisiete hectáreas, -cinco iil “"cuatrocientos metros 
cuadrados), “San Jerónina 7, de 54 Hás. 6,856 m2. (Cincuenticuatro hectáreas, seis "mil corhoteientos 

_|cincuentiséis metros cuadrados) y “Vista Alegre”, 
tde 70 Hás, (Setenta hectáreas), de extensiónsuper- 
“ficial, ubicados en el distrito de Villa .Rica los dos 
¡primeros yy rél “úÚltimo: en “el -distrito e “Oxapanpa, pmñuchúe-0xapmpa,'depar…-ue Pasco. 

* —'Declarar revertidos=ál “dominio dél 
“Artíeñto 

_| Estado,los predios rústicos “Peal de"Becerro”,“San 
-|.Jerónimo” -y “Vista 'Alegré” con tas “extensiones y Ubicación “antes “señáladas “en -él -mumteral “anterior. feúlo 3 — Dejara salvo él derecho de 'los 'ocmpantes, para que' lo hagan vaáler conforme “a ley, 

“Artícúlo 4 — La Dirección de la “Región “Agra- itia XV — Pasco, solicitará -al Juez de "Tierras la -cancelación de los “asientos Tegistráles -y la subsecuente inscrinción de los. predios rústicos ma- ttefria -de "la -presente Resolución a “favor de la Di- rección Generál de Réforma “Agraria" y “Asertamijen- tto "Rurál, en los “Recistros “Públicos .de “Paseo, “Repístrase -y comuñi quese. 
JUAN CARLOS HURTADO MIECER, “Miniétro tde Agricultura, 

RESOLUCION MINISTERIAL N*00060-34-AG /DGRA AR 
Íl.img,.07delFébrero de.1984. 

'V1;po cél Expediente -Télativora la 'Deélaración de (Caduéidad tie Título -de 'Propiedal - ¡tico- denominado Hás., 3552m2., f de extensión “suverficiál, »Ubicado sen eel “distrito «te ¡Habara 'Moyobarriga, “departamento - (deSan 'Mattín; y, Nb 
CONSIDERANDO: 

“Ge rpor ¡Resolución Ministerial Ne 2235 xiel 110 de Junio cde :1964, -se otorgó=a favor del señor . José FM…'R&'V$qM,11 Título de:Prepiedad N* 
“Santa Cruz” 2on 
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